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PRESIDENCIA DE LA JUNTA: Servicios Públicos Básicos.

  

Decreto 17/2020, de 15 de marzo, por el que se determinan los servicios públicos básicos de
la administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y su sector público institucional,
ante la declaración del estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria
ocasionada por el COVID-19.

  

DOE EXTRAORDINARIO Núm. 2, de 15 de marzo de 2020.

  

 1 / 1

http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2020/20e/20040028.pdf
http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2020/20e/20040028.pdf
http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2020/20e/20040028.pdf
http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2020/20e/20040028.pdf

